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1 . .. • ; • 
C O R T E S . 

. • Dia 10 de enero Continuo la discusión sobre los tribu
nales protectores de la religión., y antes, de que prosiguie-, 
se el señor RiescO {el inquisidor) la lectura de su largo esp
erito , pidió el señor secretario' Coitto. que repitiese la de, 
una cláusula que leyó ayer , reducida d que el negocio de
que se .trataba parecía una controversia entre Jesucristo y 
Napoleón,, y que él seguia, como sacerdote el partido del' 
primero aunque le costase la vida. Hizolo asi el señor Ries
có ; y luego continuó estendiéndose en referir la historia de la 
inquisición, las bulas ¡¿'breves &c. que se habían pedido en su-
favor. Apologizó su modo de enjuiciar y calificar la doctrina,' 
afirmando que la jurisdicción eclesiástica reconocía lo mismo 
que la civil la división de poderes. Hizo una larga enu
meración de filòsof os escritores y hereges. Protestó que no le 
llevaba ningún, otro, interés que el bien de la nación: en-

fin, después de sacar de. su discurso, varias consecuencias 
ó^corplarios , se esforzó en refutar diferentes espresiones del 
dictamen de la comisión , y concluyó haciendo proposición 
de., que pasase el dictamen d una junta de obispos y teólo
gos , par a que examinasen si en algo se oponía d la juris
dicción de la iglesia ; que se declarase que no habia lugar • 
d deliberar , y que no se admitiese proposición alguna so
bre este punto. JEl señor Ocaña , d quien tocaba hablar, 
pidió que alguno de los individuos de la comisión le es-
plicase la primera proposición del dictamen. Hizolo el se~ 



ñor Muñoz Torrero , reduciendo su discurso d manifestar 
que habiendo la nación jurado la constitución en que se ha
bían sancionado lepes•justasy prescribiendo el artículo 12 
de la misma constitución qíie la nación protegería la re
ligión por leyes sabias y justas , debían las que se dirigie
sen 4 esté objeto ser .conforin.es. con las de. la. constitución, 
siendo este, el .sentido y'aun'las palabras-de la-proposición. 
Es puso de paso que el decir que la religión debía prote
gerse por las leyes sabias y justas de la constitución , no 
era decir, como algunos querían hacer creer, que fuese go
bernada por la constitución la iglesia, que por sí sola se 
gobernaba , y cuya jurisdicción y leyes eran absolutamente 
independientes de toda otra autoridad; que solo se habla
ba de las leyes civiles, con que la- autoridad ténporal ha
bía de auxiliar d la iglesia &c. Apesar de esta esplica-
cion , insistió el señor Ocaña en que no entendía la pro
posición. Esplicósela muy clara y prolijamente el señor Es
piga , estendiíndose en los mismos principios del señor Mu
ñoz'Torrero. Estrañó que hubiese quien no 'entendiera una 
proposición tan sencilla; y ^refiriéndose al artículo 244 de 
la constitución , dijo que el que pretendiese qué las leyes 
protectoras de la religión fuesen diversas de las que pres
cribía la misma contitucion , seria un perjuro; inculcando 
continuamente que se hablaba de las leyes civiles, para 
cuya inteligencia citó d Arrio, que después de .escomulga-•¬ 
do fue desterrado-por la autoridad tenporal que egercia. 
Constantino, y d Nestorio que por perturbador-de la igle
sia fue castigado por Teodosio. No "le bastó esto al señor 
Qcaña , quien después de haber hablado algunos otros se¬ 
ñores para hacerle entender la proposición , leyó un trozo 
de Covarrubias:, y concluyó con una proposición , reducida 
á que no teniendo autoridad, el congreso para llegar al tri
bunal de la inquisición, se le permitiese no votar en'-el asun
to. La discusión quedó pendiente , y se levantó-la''sesión. 
',. Dia l i Se. accedió d la instancia del fiscal dèl tribu

nal supremo de justicia D. Ramon López Pelegrin; quien, 
alegando las graves ocupaciones inherentes^ d su destino, 
pidió que se le exonerase del cargo de vocal de la junta 
suprema de censura. (*) 

(*) Quantos son las fionbres , tantos son los pareceres. El 
señor P- Francisco Marin no ha creído que necesitaba licen
cia de las cortes para renunciar el enpleo de vocal de esta 
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•Continuando -la discusión, det dictamen de la comisión di 
constitución sobre los tribunales protectores de la religión, 
tomó la palabra el señor conde de Tor.eno , quien pronun
ció-un sdbio . discurso reducido d tres puntos: el primero 
relativo,d lá autoridad de la patestad, civil: segundó d la 
f-alta\.de" autoridad, en'las cortes para restablecer el tribu
nal dé la inquisición ; y tercero .a. la necesidad de variar 
el método de la 'inquisición , y adoptar un sistema •Confor
me 4 la constitución. Refutó al señor Inguanzo, y demostró 
que las leyes civiles-.de una sociedad'catòlicd, jamas podían 
estar en:contradicción con la: ley dk Jesucristo, que- no se-
oponía á ninguna clase de gobierno: .que:la iglesia no te^ 
nia. fuerza. coactiva*, que-por esto-.'acudia la autoridad ten-, 
por al d protegerla , y-que la inquisición era contraria d la 
constitución. Inpugnó igualmente d los señores Cañedo y Oca-
ña, probando. que el mismo pas age de Covarrubias que leyó 
ayer este último, confirmaba el dictamen :de 'la- comisión., 
Corroboró muchas de sus. opiniones con las' mismas bulas '.que ¡ 
mandó leer anteayer el. señor Riese o y los argumentos- del 
señor Inguknzv. Probó que la inquisición se obonia d. la-
ilustración , y que su mismo nonbré era contrario dda cons
titución. Hizo mención de esos ridículos autos de f-e en que 
Se castigaron por brujas y .otros absurdos • de esta natura
leza , personas que mas que, castigo, necesitaban ser- ilustra-

junta censoría , que ha. desempeñado con.tanto aplauso , y en 
el qual ha manifestado sus profundos conocimientos en la l e 
gislación canónica y civil. Es verdad que ahora, p'arece que 
las cortes se enpeñan en sancionar la misma doctr ina, que los 
censores de Mallorca calificaron con los mas injuriosos dicta ^ 
d o s , quàndo la leyeron en la Aurora ; pero ¿quien les ha 
dicho• á vms. que Arguelles, To r r e ro , Calatrava y.'Oiiveros j r 
Mexia entienden de . estas cosas mas que el señor Marín? N o 
señores ; nuestro regente sabe mucho , mucho : 'particularmen
te quando es,preciso para dar inportancia al asunto , buscar 
alguna palabra bien sonora, así como abominar y detestar,, 
no hay en el mundo, quien pueda' conpetir con éh Es una lástima 
que las leyes inexorables del destino nos hayan de privar den
tro ' de poco de un magistrado tan conpleto ; pero debemos 
consolarnos con la idea de que sus estraordinarias luces serán 
muy útiles á la nación al lado del supremo gobierno , que se
gún noticias necesita, de , la asistencia . de este sabio para el mas 
acertado 'désenpeño de sus gloriosas tareas. sv^ 
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das^ Citó ah obispo de la Habana, que en una represen
tación solicitaba'que se devolviesen sus derechos d la au
toridad episcopal, y al respetable cardenal dè Bor bon, que le
jos de acceder á las sugestiones de los que habían hecho los mayo
res esfuerzos para que prestase su firma para pedir la inquisición, 
había amonestado al cabildo de Sevilla con motivo de haber-, 
le remitido, una representación con este'objeto &C. El señor- Ca
ñedo esplicó la doctrina, juzgando que habia equivocado^ 
su inteligencia el señor conde de Toreno. El señor Xime-
nez Hoyo giró casi todo su discurso sobre los inconvenien--
tes .que pudiera traer la supresión ' del tribunal,-habiendo -
poca, ilustración en la masa general de la'nación. "Dijo que-
los pueblos estaban en la preocupación y error de que sin 
inquisición se perdería la religión. Para probar que los go
biernos debían contenporizar con las preocupaciones citó d 
Cicerón, que aparentaba creer en los agüeros. Convino en 
que la inquisición .era. contraria d la ilustración , y es pues
ta d grandes arbitrariedades'; pero opinó que mas que la 
ilustración del pueblo convenia su obediencia y tranquili--
dad. Por último , concluyó proponiendo que en la proposi--
clon de la comisión se añadiese d la espresion de leyes con
formes d la constitución, la cláusula y no contrarias á las. 
leyes de la iglesia. Leyó el señor Villagomez un papel, del 
qual solo pudimos deducir que. confundiendo las leyes ci-\ 
viles con las eclesiásticas , dijo que varias disposiciones del 
concilio de Trento se oponían á la constitución. El señor: 

Muñoz Torrero, refutando al señor Villagomez , se. quejó 
de que se hubiese retrocedido en . quanto d principios de 
disciplina eclesiástica , y que se pagasen los trabajos de lai 
comisión de constitución cou inculpaciones y cargos infunda-) 
dos. Leyó un dictamen del colegio de abogados de Madrid,/ 
en que se establecía la verdadera, doctrina sobre las dos 
autoridades eclesiástica y tenporal. Insistió en que la in
quisición no se habia establecido por ninguna ley eclesiás
tica. Preguntó en que concilio general se habían aproba-
4o. las instituciones de Torquemada y Valdés : que papa-
había establecido que se ocultasen los nonbres á dos reos, 
s-e les diese tormento &c. El señor. Mexia , en conformi
dad con el señor Muñoz Torrero , estrañó que se tratase-
de sostener en España opiniones curiales que apenas se to
lerarían en el siglo XVII, especialmente habiendo sabido': 
los españoles conciliar maravillosamente, los derechos del] 
sacerdocio con los del. inperio. Pasó .-en seguida ámahifesr-; 



tàr la necesidad-m que se hallaba el congfesü de deter
minar este asunto por hallarse en cierto modo paralizada 
la -jurisdicción eclesiástica. Manifestó' luego la obligación 
de todo sober-ano católico de proteger la .religmi , no por 
temor de que faltase ,• porque esto según la .promesa de Je * 
sucristo no podia suceder ~, sino,,parà que. no .saliese de sus 
dominios : que por eso debia -(protegerla por, leyes chiles; 
pues si hubiese alguno tan necio quie .intentase hacerlo por 
leyes furamente espirituales, en lugar de protegerla la pro
fanaria. Entrando luego d hablar del tribunal de la in
quisición, hizo ver que.siendo un tribunal misto tenia el 
congreso la facultad de hacer en él las variaciones que juz
gase convenientes , con tal'que no llegase, Á la parte •ecle
siástica. Refutó largamente/d los señores Inguañzo y Ries-
po, demostrando que con sus mismos ..argumentos probaban 
lo contrario que se habían propuesto. , especialmente con la 
•bula de Sis to IV. que habia presentado el señor Riesco, y 
,con. las peticiones de las cortes de .Medina. •„ > .Siendo ya 
.cerca de las 4 de la tarde , y habiendo •convenido él ora
dor en suspender .su discurso '.para mañana., se levantóla 

_sef$on. ••• : • s,T\s\i?i i fefewyj s s, \x,%' 
Dia 12._Continuó el señor Me.vi a' su discurso, comen

tando con probar que aun los .jesuitas' habían- sido contra-r-
\rios a la inquisición , cuyos • procederes atroces - -en el mo-
.,do de enjuiciar constaban deuna representación del P. Po
za al cardenal arzobispo de Toledo Sandoval, deducién
dose de ell,a tanbien que la jurisdicción eclesiástica resi
dia solo en el inquisidor, gener al, y no en el consejo. De
mostró que la prohibición de libros, en quanfo á los efec
tos civiles, era peculiar y propia . de los ..Soberanos. Vin
dicó la memoria de Olavide, descubriendo las tramas é in
justicia con que se le había perseguido. Refutó al señor Ries
co (el inquisidor) que sostuvo, la lenidad. del tribunal, pro
duciendo hechos atroces , cometidos en España y. Portugal 

ten las cenizas mismas de Juan IV, y procesos muy re-
-cientes ; concluyendo este punto con decir que si el tribu
nal se atenia á las instituciones de. Valdes ,. no podía de

jar de ser cruel y sanguinario ; y si no se atenia, á ellas 
usurpaba la autoridad soberana, dispensándose asimismo 

'la observancia de las leyes. Hizo ver por una fundación de 
los condes de Fuensol, que prohiben pase á manos de de
pendientes de la inquisición ; y con la misma bula de Sis-
íto. IV ^que la inquisición .había sida nial 'recibida én Es-
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M I L I C I A N A C I O N A L E S P A Ñ O L A . 

En el sagrado código que acaba de formarse España, 
. como remedio contra los males anteriores, y escudo in- . 
penetrable, que cubra á los ciudadanos en adelante, se 
halla establecido, que un grueso cuerpo de milicias na
cionales deba formar la fuerza principal de esta nación. 

Esta determinación, tan sabiamente meditada, y .tan 
aplaudida por los amantes de la libertad, del orden y 

. de la felicidad de los pueblos, encuentra una oposición 

paña , guando los españoles eran libres y conocían sus de~ 
rechos. Refutando al señor Hermida , desagravió con do
cumentos auténticos la memoria de Canpomdnes y Macanaz. 
Rebatió largamente los argumentos de los señores Ocaña 
y Ximenez , y^ con especialidad d los señores diputados- de 
Cataluña sobre consultar d sft provincia: manifestó hasta 
la evidencia quan absurda es la espresion del señor Ries-
co de que esta cuestión era uña controversia entre Dios y 
•Napoleón. Probó la necesidad política de resolver esté ne
gocia; y rebatiendo la mdxima errónea de los que por ig
norancia ó malicia sostenían que'el congreso solo debia ocu
parse de guerra y hacienda, convenció de que solo con dos 
•decretos había hecho mas que todos los gobiernos que ha
bían existido desde la revolución. Puso en claro la false
dad de la proposición de que los pueblos querían la inquisi
ción, asegurando que los pueblos solo querían la conser
vación de la religión, que confundían con aquella por la 
•ignorancia en que se les había teñido, y en que 'perma
necerían mientras subsistiese este establecimiento , enemigo 
de las luces, de la humanidad'y de là misma religión. 
Hizo patentes en el cisma de Inglaterra y otros distur
bios políticos los niales que habia producido d la iglesia 
ti querer proteger la religión por medios no adecuados d 
-ella , como la inquisición. En fin , tocó tanto punto , vertió 
•tanta doctrina, presentó tantos documentos , trajo tantas 
• autoridades sagradas y profanas, y citó tantos autores, 
•que no hay estrado que baste para dar una i-dea , aunque 
ligera, de este discurso , el qual duró mas de tres horas, 

•y cuya continuación fue necesario remitir d mañana , corno 
lo hizo el señor presidente levantando la sesión. 



vigorosa en cierta clase de gentes , que acostumbradas á 
envejecidas preocupaciones, creen inconpatibles la rranqui-
dad interior, y la seguridad del estado , con la felicidad 
y la moderada libertad de los pueblos: se figuran como 
un origen de conspiraciones y motines, y como Un me
dio de que el crimen alce inpune sü erguida frente, á 
la ocupación pacífica de todos los ciudadanos, y la de
posición en.tienpo de paz de unas armas, en cuyas ace
radas puntas creen establecida la tranquilidad de los pue
blos , la seguridad de sus gefes., y la activa policía. ¡In
sensatos! Estos inapreciables bienes, que hacen agradable 
y risueña la mansión de un pueblo, solo son indudables 
y duraderos quando están afianzados con leyes justas y 
sólidas: la seguridad del estado contra los ataques de un 
enemigo esterior cuenta .entonces tantos defensores como 
individuos, porque nadie quiere perder la felicidad de que 
.goza, y todos tienen un interés en arrojar al tirano que 
pretende turbársela y oprimirlos: los gefes de la sociedad 
tienen segura la obediencia y el respeto, porque sus sub
ditos ilos aman: los crímenes apenas se conocen, porque 
«1- delincuente hopuede^esperar,protección ni fortuna. En 
-cada página de la 'historia se .encuentran hechos y docu
mentos; que demuestran estas verdades; la Turquía igno
rante y la culta Roma , pueden deponer acerca;de las 
;dos primeras; y la Inglaterra, esa, nación de gloria, de 
-libertad y abundancia, dirá en favor de la tercera, que 
en el rey nadó de Enrique V I I I , desde 1509 , hasta 1547, 
-fueron condenados, á muerte 72000 criminales; y que des
pués que las leyes moderadas, liberales y justas fijaron su 
asiento en aquella isla feliz, apenas suben al cadalso 1©© 
delincuentes por año. 

. Los enemigos de esta sabia determinación claman por 
la necesidad de que la defensa* del estado esté encarga
da esclusivamente á tropas regladas ó de línea; porque 
la ciencia de la guerra , dicen, es en el dia tan conpli-
cada y difícil, que no puede tenerse confianza en quien 

continuadamente no estudia sus principios, y observa su 



disciplina; porque guando tina potencia KÍmediataticria -

un egército numeroso, es preciso tener sienpre otro igual 
para oponerse á las invasiones; y finalmente , porque la» 
leyes no bastan para hacerse obedecer póir s í , sin el apo
yo de la fuerza armada, l 

Estas son las únicas razones que alegan en favor de 
su sistema, mas espaciosas que sólidas á laryerdad. ¿Quierí 
no ve que una milicia conpuesta de honbres laboriosos 
y activos, robustecidos con los continuos trabajos de: la 
agricultura j y las artes > libres, de la corrupción ¡ y los vi
cios que engendra la ociosidad en las guarniciones:, mas 
ligados con el resto de su pueblo por m amor y las eos* 
tunbres, que un soldado de profesión ; i quien no ve , que 
esta clase ,de militares es mas á propósito para sufrir las 
fatigas de la guerra , menos dispuesta á una Orgullosa re* 
sistencia á sus gefes, y porfío mérios tan capaz como otra 
qualquiera de aprender la materialísima y y mecánica 
ciencia de un soldado ? 

Las invasiones de un enemigo estraño tanpoco pue* 
den evitarse por una milicia reglada y per-petua , á menos 
de que con los pavellones de armas quiera formarse un 
muro inpenetrable en todas las fronteras. Un enemigo osa
do y enprendedor espera un momento oportuno ; y co
mo un torrente, se derrama sienpre por donde menos se 
le esperaba: pero si ataca á un pueblo , cuyos soldados 
abandonan el canpo y los talleres para enpuñar la espa
da , el éxito del invasor es algo mas dudoso que si ara¬ 
-cara multitudes regladas de mercenarios , donde casi sien
pre es solo el pundonor el móvil desüs esfuerzos; bien 
a l revés del honrado miliciano, que pelea por su liber
tad , por sus leyes, xpor aquel canpo querido que regó 
poco antes con su sudor, por su amada, que- espera ver
le volver triunfante para premiarle con sus cariñosos fora-

rzos, y tal vez por hijuelos , que con sus tiernas mane
o tas le alargaban juguetones y risueños las galas mili
tares al tienpo de sonar el clarín que le-llamaba al can-
¡po de la victoria. 4 Imágenes encantadoías! el •in.puko 



vosotros dais i al "robusto brazo Ae'xúí honbre libré es des-; 
conocido del militar mercenario; cuya suerte en toda cía* 
se de gobiernos es la misma, y tal vez espera mas ven
tajas -de -servir á un conquistador, que de defender á ram 
pueblo pacifico*-'; a?, neo ohfigQi v,¡;tl c;;p oqnt'j ís ícv i l 

Si alguno dudase del modo con que pelea un pue- : 
blo por ;su interés •·y!· convencimiento p a r t i c u l a r v u e l v a * 
la vista á los anglo-americanos resistiendo la dominación 
inglesa; vuélvala á la Holanda , burlando el poder de 
Felipe I I ; ! v u é l v a l a á los valientes suizos. Pero si egen-.; 
píos lejanos hacen inpresiones débiles y poco convencedo- :> 
ras , el T i ro l , el Portugal y la indomable España son bue-r 
nbs garantes, de q u e j a s invasiones de un pueblo que sé. 
cree libre y feliz, producen sienpre la ruina del invasor;, 
y que el soldado mas valiente es el que procura acele
rar el término de la guerra , para volver al curso feliz 
de* sus pacíficas ocupaciones. , v 

Aun es mas clásico absurdo asegurar, q u e las leyes 
necesitan de una fuerza armada permanente que las ha
ga obedecer. Ellas se han establecido para la felicidad de 
los ciudadanos; y quando un gobierno está reglado con 
exacti tud, no hay un individuo que no tenga parte en 
la felicidad común. ¿ Quien pues se negará á la egecu-/ 
cion de lo que asegura su comodidad y su bien ? y si 
hay alguno tan criminal y tan loco que le desconozca 
y turbe el orden-, ¿ no correrán á reprimirlo todos los ciu
dadanos por su mismo inferes personal ? ¿ Para que pues 
entonces la fuerza armada ? ¡ Desdichado el pueblo que ha 
de obedecer por el temor de las bayonetas, y no por el 
convencimiento de la bondad de la ley ! En toda socie
d a d , que-no está conpuesta de locos ó criminales, el re
glamento quet'marcha aconpañado del estrépito de las ar
mas , por sola esta circunstancia lleva la marca de injusto 
para los honbres que piensan. 

Ármense pues enhorabuena todos los brazos capaces 
de sostener un fusjl .ó la espada, para esterminar esas 
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bandas de asesinos que . han bajado á nuestro;"suelo des-, 
de el Pirineo; mas quando ya no existan, quando h a 
yamos castigado la loca: temeridad ¡de los que .aspiran. áV;: 
mandarnos;¿ámocésdayos,vjieAvar^n¡Kestí»s valientes áí ¡cuiji j 
tivar el canpo que han regado con su sangre.;, rséa'n'nosr 
tari útiles en 4 a qpa» como J o sorf &n h gtierra,; ¡Allí, ¡con- * 
tando sus proezasrá sus éoñpañeros de cultivo i y en to- 5 

nando juntos las canciones guerreras, se fomentará el es-" 
pnjtu marcial pfee consolidará el. a m o l d e la¡ libertad ; y ; 

si-,otro temerario iáfientaseoalgua ;dia la .opresión? ;de esa? 
dichoso; pueblo ; los v mismos que enriquecen el estadoy? 
proeuirando la: abundancia , 'volverán á llenarle de gloria : 

alejando la tiranía..—(.EX VERÍDICO^ periódico que -publica 
en Lisboa un literato español.*) 

JDesaogo poético, alusivo d cierto pas age de Una de las 

'sesiones de cortès, de que se dá noticia, 'en este número, 

. ' Sopladme aprisa con el sacro fuelle, • 3 | ¿ 0 i ; t , 
; A ñ e j a s ;,donçe;llotas del Parnaso; . . . 

Dame t ú , A p o l o , la tenplada lira, '•• 
1 Presta á mi numen tu furor sagrado, . t ? 

Para cantar las ínclitas hazañas : - 1 '•• 
Y)¿ aquellos canpeoñes esforzados, 
Que Jas santas hogueras defendiendo, 
Sus robustos pulmones destrozaron.; . " N. 

, . . . ¡ O h , sobre; todos victorioso y. fuerte,. 
Oca feliz ,' que con mover tus labios 
Despueblas las inmensas galerías, ' V 

- Y alejas veinte leguas tus contrarios"!': ''•''" "•'••"'>
 é 'P 

D i m e , que fuerza en tu elocuencia advierto; 
Que sacro fuego en tus palabras hallo. . . . 
Mas ya . lo se: mirad: qual se aparece, 
Mirad á sus espaldas centellando 
De Torquemáda la terrible sonbra, 
Con las parrillas en la diestra, mano; 
Y allí V a l d é s , inquisidor famoso, 
Y allí Lucero , con ardor pfofano». M oh 



•225 
A inespertas y candidas ddftcetlas 
JE1 sabroso secreto revelando». 
Mirad qual-"cerca al orador insigne 
De tostadores el tropel airado; << • • 
Y sú helada mollera maldiciendo, 
Le están con sus tizones ínflamartdo. 
l a madre Rosa avergonzada suda: - :" 
Tienbla confuso el incansable Rancio; . 
Y,.siente Ostiones,, por ,1a,,vez primera, 
E l , redondo senblante acalorado. 
¡ Bonba ! que va á enpefcar. - Pero ¡ que advierto 

, ¿ Que frenillo su lengua encadenando 
Le pr iva r de la voz ? ; Que le aturrulla,? 
w Por allí;'por'allá". ...jarnos despacio;.* 

.Comenzad o t r a . v e z : va de. segunda. 
N o hay por, que t ropezar ; los cartapacios 
Sacad al punto de la sucia manga: 
¡ Bonba ! que ya derecho viene e.L parto: 
nYa.... pues..... seguro.como dijo el otro..., 
n Si las dos potestades conparando...:' 
r>No\ hay que dudar ; lo digo , y' lo conjirnío... 

• a Ya no lo' entiendo ; pero al cabo ,'• al cabo, 
Aunque yo no lo entienda, he de oponerme... 

„ Lo han conprendido vdtsl.Es muy claró
l o ¡es lo misino, y entonces no hay disputa; 
it0"es otra cosa , y todo esta acabado. 
¿ Q u e : es eso f buen señor ?'' \ Así desmayas ? 
i Donde' ;él 'esfuerzo está con que arrojado. J 
A tu egército ilustre prometías 
Destrozar á patadas tus contrario*? 
¡ Y ^te sientas!, ¡ Y ca l l a s ! -Mas ya vuelve 
Mas valiente á la lid , chito,, escuchadlo: 

"j",' Ahora' lo entiendo menos.... es cansarse.... 
',,No lo entendiera aunque, tardara un año; 
¿Pero sienpre en mis trece me mantengo: 
f,,No es cosa de nosotros.... todo es vano..., 
„Lo qué dntes dije lo repito ahora: 

Punto redon lo , y siéntome en mi . banco. 
Descansad, buen varón: ¡feliz mil veces 

1 Quien tuvo la fortuna de escucharos! 
Y mas feliz la inquisición de España, 

; Si' está pendiente de orador tan sabio. 
(R. G. núm. 580.) 



CARTA•' INTERCEPTADAÉtï; • ,-; A 

Del general Panzo/d aun ' amigo suyo , y confidente. 

Tinieblas 8 de dicienbre.^Qaeúàò amigoj Las venta
jas de los liberales me van pudriendo: estoy, hinchado, 
lleno de granos, y rebosando bilis, por tocias mis coyun
turas. ¿Que quiere vd. que suceda '• \ Amigó! sé trata de 
la pitanza, de mangonear-', 'de ser lo que fuimos en tien-
p o ^ e nuestro amo Godoy : ya vd. ve qué si se pierde el 
juego , somos perdidos. 

Trabaje ; vd. mucho para que .se aborrezca todo lo li
beral , .constitucional y raciona}: válgase^vd¡ de .la gente 
de buen pulmón, para. :que-(con. arreglo á nuestras ins
trucciones): voceen., clamoreen y gimoteen contra los no
vadores : alquile Vd. plumas, aunque sean .de ganso, y 
escriba á resmas para poner en mal á los que nos quie
ren meter en costura. Aquí, se hace lo posible; tmis tro-
pas_ nci,descansan. , . .. . . ,. 

Remi^ré á vd. luego que tenga proporción: algunos 
quintales de las voces fracmason, ateísta, irreligioso, he-
rege, y otras que parece no prueban del todo ma l , pa
ra que haga de ellas el saludable usó que deseamos. 

Al manchego , al rancio , al sensato , y á todos los del 
bando , (*) mil cosas; y que prosigan con fe en, sus úti
les tareas, que ya se les premiará, y por-ahora contén
tense con la decidida protección que les dispensa nuestro 
amo el despotismo. El os conserve, caro amigo , en su pa
ternal y digna guardia.=PíZ«zo/«*. (Abej. Bsp. núm. 94.) 

(*) * En esta morralla entran el, amigo de la, verdad, 
los seminaristas conventuales y su dignísimo conpañero el 
ingeniosísimo doctor Cane t , opositor que fue á ¡as cátedras 
de medicina de la universidad de Cervera òv. 
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